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ACCIÓN DE MEJORA 1: Revisión de las competencias asignadas a cada una de las asignaturas en la Memoria Justificativa verificada por ANECA.

Problema detectado:
Está pendiente aún la recomendación realizada por ANECA sobre la revisión de las competencias específicas. Además, en la evaluación de las Guías Docentes se ha detectado la repttición de competencias transversales en asignaturas que no corresponden.
Responsables:

· De la ejecución: Comisión de Implantación y Seguimiento del Título.

· Del seguimiento: Comisión de Garantía interna de Calidad.
Colectivos implicados:

PDI.
Nivel de prioridad:

Alta.

Nivel de dificultad:

Media.
Plazo de ejecución:

Curso académico 2010/11.

Acciones concretas:

· Revisión de competencias transversales asignadas a cada asignatura. Distribución de las competencias atendiendo al perfil de la asignatura y a las actividades formativas que se llevan a cabo.
· Revisión de las competencias específicas de cada asignatura. Realizar un filtrado de aquellas competencias que realmente no se desarrollan.

· Consulta de la necesidad de modificación de la Memoria Justificativa del Título ante ANECA y en su caso, gestionar los trámites oportunos para la modificación.

ACCIÓN DE MEJORA 2: Promoción de la movilidad de los estudiantes.
Problema detectado:

No existen mecanismos habilitados para la movilidad y el intercambio de estudiantes.
Responsables:

· De la ejecución: Dirección y Responsable de Relaciones Internacionales del Centro.

· Del seguimiento: Comisión de Garantía Interna de Calidad.

Colectivos implicados:

Estudiantes.
Nivel de prioridad:

Alta.

Nivel de dificultad:

Alta.
Plazo de ejecución:

Cursos académicos 2010/11 y 2011/12.
Acciones concretas:

· Reanudación de los trámites para que la Dirección de la ONCE acepte la firma de convenios de intercambio de estudiantes con Escuelas Universitarias de Fisioterapia extranjeras.

· Detección de centros universitarios de interés para promover intercambios de estudiantes.

· Inicio de conversaciones con dichos Centros para promover acuerdos de intercambio.

· Participación en el  Programa Erasmus y en otras convocatorias de características similares a las que tienen acceso los estudiantes de la UAM.

ACCIÓN DE MEJORA 3: Divulgación directa de los resultados del procedimiento del SGIC entre los colectivos  integrantes de la comunidad universitaria.

Problema detectado:
Falta de conocimiento acerca del SGIC por parte de los diferentes colectivos implicados.
Responsables:

· De la ejecución: Comisión de Implantación y Seguimiento del Título.

· Del seguimiento: Comisión de Garantía Interna de Calidad.
Colectivos implicados:

Estudiantes, PDI y PAS.
Nivel de prioridad:

Alta.

Nivel de dificultad:

Baja.
Plazo de ejcución:
Enero 2011.

Acciones concretas:

· Difusión al PDI y al PAS: Envío por correo electrónico  de un mensaje informativo sobre el SGIC y de la disponibilidad de los informes de los indicadores en la web. En este mensaje se adjuntará el Informe Anual de Seguimiento del curso.

· Difusión a los estudiantes: Publicación de los diferentes informes de resultados globales del SGIC en el Aula Virtual.

ACCIÓN DE MEJORA 4: Fomento del empleo del Buzón de Sugerencias.

Problema detectado:

Escasa utilización del Buzón de Sugerencias.
Responsables:

· De la ejecución: Comisión de Implantación y Seguimiento del Título.

· Del seguimiento: Comisión de Garantía Interna de Calidad.

Colectivos implicados:

Estudiantes, PDI y PAS.
Nivel de prioridad:

Alta.

Nivel de dificultad:

Baja.
Plazo de ejcución:
Enero 2011.

Acciones concretas:

En el mensaje informativo sobre los resultados del SGIC, al que se hace referencia en la acción de mejora anterior, se incluirá también una breve reseña acerca de la existencia del Buzón de Sugerencias y animando a su empleo.

ACCIÓN DE MEJORA 5: Integración en el procedimiento del SGIC general de la UAM.

Problema detectado:

Las herramientas para la recogida de información sobre los indicadores del SGIC difieren en parte de las empleadas por la UAM. Además, los mecanismos disponibles en la Escuela para procesar toda la información referente al SGIC son escasos y suponen una sobrecarga de trabajo adicional. 
Responsables:

· De la ejecución: Comisión de Garantía Interna de Calidad.

· Del seguimiento: Comisión de Garantía Interna de Calidad.
Colectivos implicados:

Estudiantes y PDI.
Nivel de prioridad:

Alta.

Nivel de dificultad:

Media.
Plazo de ejcución:
Curso académico 2010/11.

Acciones concretas:

· En la reunión ordinaria de la Comisión de Garantía Interna de Calidad se intentará llegar a un consenso acerca de la integración en el procedimiento general de la UAM para el análisis de los indicadores del SGIC.

· Reuniones con el Gabinete de Calidad de la UAM para concretar las directrices a seguir.

· Valorar la accesibilidad del sistema de encuestas on-line. En caso negativo, trabajar para conseguir dicha accesibilidad.

· Adiestramiento en el manejo de la plataforma on-line que la UAM está desarrollando para el análisis del SGIC.

· Una vez el proceso de integración haya culminado, actualizar el documento de Procedimiento de Encuestas, elaborado por la Comisión de Garantía Interna de Calidad en julio de 2009.

· Del mismo modo, informarse acerca de la necesidad de comunicar y solicitar verificación de estas modificaciones ante ANECA. En su caso, realizar los trámites oportunos.
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9. Sistema de Garantía Interna de Calidad
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